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N T R o D u e e 1 o N 

La Presente tesis titulada: "Régimen Legal del F!de!co 
miso en ~nas Restringidas", tiene por obJeto de una -
manera clara Y precisa. definir el f1de1com1so de esta 
na Luraleza: ya que a lo largo de nuestras costas y en
las fronteras <zonas restringidas), hoy en d!a la 1n-
dustr1a se hace patente y por lo general es capital ex 
tranJero el que Interviene de manera directa, en la 
constitución de dichas Industrias. 

Este estudio recoPlla las dtspcislclones las disposicio
nes legales que regulan y dan vida al f1de!com1so. pre
cisando los antecedentes históricos y doctrinarlos, con 
los cuales fué Introducido el fideicomiso en nuestro -
pafs. 

Nuestros legisladores tuvieron mucha visión al leg!slar
el fideicomiso de acuerdo a nuestra ldloslncracla, al -
hacerlo meramente una actividad mercantil Y a su vez to
mando en cuenta Ja honestidad y seriedad de los bancos.
una actividad exclusivamente bancaria. 

El fideicomiso en zonas restringidas en nuestro pals. re 
presenta una oportunidad de aprovechar nuestros recursos, 
tanto naturales como humanos y a su vez participar del -
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desa~rollo tecnológico mundial y fortalecimiento económi
co nac 1 ona l . 

Por lo anteriormente expuesto. me permito someter a la -
atenta consideración de este H. Jurado la presente expo
sición, con la pretensión de aportar y compartir mis In
quietudes sobre el particular, a fin de obtener, si se -
Juzga pertinente. el titulo de Licenciado en Derecho. 

LU 1 S ANGEL C 1 SNEROS LO 2ANO. 



CAPITULO 1 

Anteceaentes Históricos. 
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Bl Derecho Mexicano. 

Cl Conceptos de Fideicomiso. 
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EL TRUj_L INGLES 

~I lrusi. como tnstltucton Jur1dlca. ha tenido una hlsto-
rla aue autza se remonta al stglo Xll. cuando se cree 
aue aoarecteron en Inglaterra los prtmeros usos (uses>. 
transmisiones de tierras a favor de orestanomores (feofe
fes to uses> con Quienes se buscaba obtener determinados 
proposltos como evitar ciertos tributos terrltortales. -

así como eludir la aoliccclon de las leyes de manos muer
ta8 esto provoco aue en sus orlgenes el fldeicomlso tu-
viera una funclon ll!clta v codlclosa por lo Que S1r Fran 
cis Bacon citado por Scott y este a su vez por Batiza di 
Jera aue "El Trust haola tenido como oaare el fraude y el 

temor y co~o nodriza el tribunal de conciencia". lll 

Sin embargo la elaoorac1on iurisorudenctal y parcialmente 
legislativa en sus siglos oe desenvolvimiento. le han mol 
aeaao integrado sus principios convirtiendo el Trust en -
una 1nst1tucion oel orden jur!dlco y en la aportacion anglo 

sa1ona mas valiosa y original en el mundo del aerecho 

Senala Scott: Que el Trust se ouede utilizar oara alean -
zar cualquier finalidad aue no sea 111clta o contraria al 

Ol ltltiza Roí:llfo.- El Firetronlso Trorta y Proctica.-tilltorial Fb
m:e, S.A.~ico. D. F.-~ Eaicit'.11.- ~-
gira 21. 
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orden Público, es una dlsPoslc!On de bienes cuya flexibi
lidad extraordinaria, permite Que las obligaciones y "fa
cultades del trustee (f lduclarlo> los Que desee conceder
le subordlnéndolos, si as! lo Quiere, a la declslOn d!s -
creslonal trustee." 12> 

El Trust ha sido empleado para el logro de una Ilimitada 
variedad de objetos, uno de los mas lmpostantes es la es 
tabilizaciOn financiera de la familia, dada la posibili
dad de constituir derechos sucesivos sobre los mismos -
bienes, protegiendo a los benef lciarlos en el goce de sus 
derechos, al hacerlos inalienables y ponerlos fuera del -
alcance de sus acreedores. 

El Trust, trascendió de la esfera familiar para extenderse 
al mundo de los negocios, donde se ha caracterizado con.o -
un instrumento accesible y pronto, para resolver Jos Pro-
blemas cotidianos de las organizaciones. "El financiamien
to y la liouldaciOn de empresas, en el desplazamiento de -
r l esgos, en las operaciones de crédito y otros muchos." <:3) 

La flexibilidad del Trust lo ha vinculado lntlmamente a -
los negocios de la vida moderna, Jognlndose convertir en -
un contrato de figura Jur!dtca untversaL oue permita rea-

(2) Ob.Cit. en 1, Batiza Rodclfo.- El fideicomiso Teorla Y PrActica.
(3) 11 11 11 Fditoria1 Porrlia 1 S.A.-México,D.F.-Se9vnda Edici6n.

PAglnas 2?. y 2). 
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!Izar negocios de tal delicadeza o novedad, que no pue -
den caber satisfactoriamente dentro de las figuras con -
venctonales de los contratos cléslcos. 

El Trust se utiliza frecuentemente en operaciones de bie
nes ralees de urbanización, edlflctos para oficinas, de -
partamentos de cooperativas, como contrato accesorio de -
garantla en la cesión de bienes a favor de acreedores y -
en la emisión de obltgaclones emitidas por empresas, ade
més de otras muchas dertvactones en la actividad comer -
eta! y financiera, el Trust ha pasado de los émbltos na-
ctonales a los lnternactonales, constituyéndose fldelco-
mtsos para el desarrollo de paises territorios en: Afrtca, 
Asta y el Pacifico, siendo més tarde acogida esta ftgura
Jurldtca en la carta de Ja O.N.U. de 1945. 

En fin, se puede decir que la Inagotable variedad de apll
caclones del Trust, como lo afirma Scott, es tan lltmltada 
como puede ser la tmagtnaclón de los abogados. 
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EL TRUST NORTEAMERICANO 

Estados Unidos de Norte América, pals que se caracteriza -
por su enorme desarrollo económico y su estructura Jurldl
ca muy semeJante a la de Gran Bretaña, es donde la aplica
ción Jurldlca del Trust, ha tenido su m~s amplia evolución. 

Debido al gran desarrollo económico. la acumulación de gran 
des fortunas, la operación de las sociedades anónimas y la
creciente compleJidad de su maneJru enmedlo de una Intensa
competencia comercial de constantes y profundas transforma
ciones económicas, la aparición de empresas con un gran de
sarrollo tecnológico, para la conservación y administración 
de este gran número de recursos, hizo necesaria la Interven 
clón de personas con gran experiencia en los negocios y una 
honestidad reconocida. 

Pocas fueron las personas que llegaron a acaparar estas -
actividades, formando de ello una actividad, una profesión 
especializada, la de fiduciario, ya con el tiempo, las com 
pañlas aseguradoras se percataron de la posibilidad de es
ta institución y obtuvieron autorización para actuar como
fiduciarias. 
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Al gozar de la confianza del oúbltco, debtdo a su gran -

solvencia ttnanctera. twbo algunas compañtas que se esoe 
ctatizaron en él. invadiendo los negocios bancarios, !o
que provocó una lucna entre los Dancos y las comoañ!as -
de seguros. 

Esta lucna entre los bancos de Estados Unidos y los Trust 
Compan~s. fué resuelta en el ano ae 1916. cuando los ban
cos nacionales lograron que IJ Supre.,a Corte de Justicta

declarara constitucionales las autor1zactones ootentoas -
por tos bancos. para ooerar co;io f i<1uc1artas. forr.;;nao -
sus respectivos departamentos. 
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EL FIDEICOMISO EN MEXICO 

El término "fideicomiso", en su nueva aceptación como equl 
valente al Trust, aparece en México por vez primera en el
Proyecto Llmantour, Iniciativa que tacuJtaba al EJecutlvo
para que expidiera una Jey por cuya virtud pudieran constl 
tulrse en la república, Instituciones comerciales encarga
das oe desempeñar las funciones de agentes fiduciarios. 

Por otra parte apuntaremos, siguiendo a Battza, quien nos 
dice: •que el proyecto Cree! de 1924, revivió el movlmlen 
to Iniciado por el Proyecto Llmantour, 18 años antes, pero 
ahora en un momento más oportuno de la vida lnstltuclonal
del pa!s y as! en la convención bancaria celebrada en el -
mes de febrero del año citado, el Sr. Enrique Cree!, expu~ 

so que se habla lnlclado en Estados Unidos, la creación de 
compañlas bancarias de fideicomiso y ahorros "trust and -
saving oanks" y que 1a pr1nclpa1 de las operaciones que ce 
lebraban bancos de f ldelcomlso, conslstla en la aceptación 
de h1Potecas, de contratos de f ldelcomlsos de toda clase -
de.propiedades, bonos de compañlas, ferrocarriles, etc.,y

que otras operaciones conslstlan en recibir en fideicomiso 
los bienes de ·1as viudas, de los nuérfanos, dichos bienes-
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quedan a~egurados por una lnstttuctón de crédlto y prest! 
gto; este proyecto tampoco fué sancionado como ley, pero
sentó otro precedente y algunas de sus bases tnfluyeron -

sobre la Iegtslaclón posterior "Ley General de Jnstltuclo 

nes de Crédito y Estableclmtentos BAncarlos de 1924". 

Publlcaao en el Utarto Uftclal el dia 16 de enero de 1925 

esta Ley no precisó Jas caracterlstlcas del t1deicomJso, 
nl reglamentó sus efectos; reglamentó al Trust angloameri 

cano, que se desarrolló lentamente, no como los tenemos -
regulados hoy en dta, ya que para llegar a la concepción

moderna del fldelcomlso, hubo que andarse ~ucho camino, -
tomando las experiencias de varios proyectos, tanto de -
Jurlsconsul tos mexicanos, como extranjeros. 

Posteriormente en el mes de marzo de 1926, el Lle. Jorge 
Vera Estaño!, presentó a la Secretarla de Hacienda, el -
proyecto de la Ley de Bancos de Fideicomiso, misma que -
fué abrogada posteriormente por Ja Ley General de Crédito 
y Establecimientos Bancarios, del 31 de agosto, publicado 
en el Diario oficial el 11 de noviembre de 1926, la cual
!ncorporó como parte de su texto, el articulado Integro de 

aquélla. 

Seis años después, el 29 de Junio de 1932, se promulgó Ja 
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Ley C:enéral de lnstl tuctones de Crédl to y en el mismo -

ano. entró en vigor la Ley General de T!tulos y Qperacto 
nes de Crédito. que reglamentó el ftdetcomtso, ya que -
desde 1926. esta t1gura Jur!dlca habla sido reglamentada 
por la Ley General de Instituciones de Crédito. conside
rando que su Implantación sólida en México. en los limi

tes de nuestra estructura Jurldtca general. slgn1f1cara
de flJo un enriquecimiento del caudal de medios y formas 
de trabajo de nuestra economla. 

Por lll ttmo, tenemos la Ley General de !nsti tuc!ones de -
Crédito~· Organizaciones Auxiliares del 13 de mayo de -
¡gq¡, que abrogó la ley anterior. hor bancaria 1932. 

Después de algunos Intentos. el flde1com!so fué introdu
cido en el oraenamiento mexicano, el legislador mexicano 

estructuró. de acuerdo con nuestro medio. una Institución 
comoleramente diversa al lrust, en ortmer lugar tuvo nues 
tro legislador, la'attagencla de comerctalizar Ja opera-
ción. constituyéndola como exclusivamente bancaria. 
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t:ONCE.PIOS [)E F!Dt:l((IMISO 

•.. "El Trust• es una ool1gac1on de equidad oue Impone a

una Persona el ae~er de oisDoner oe Jos bienes sobre los 
oue tiene el control <trust propertyJ en beneficio oe -

otras personas lla~adas oenefíciar1os <cestuls oue trustJ 
entre las cuales Pueoe contarse ella nisna, pudiendo cual 
quiera de él las, e\191r el cu~~11n1ento oe Ja obligación" . 

. ,."fl lrust• pueoe oef1nirse coGo un derecho, titulo o
interes en equioao, en Drooiedad real o personal sobre -

bienes o oerecnos, distinto oe Ja tltu!arload en derecho 

... •En el Trust•, la Droo1edad tiduciaria <trust orooer

n•> es aquélla cuyos titulares son dos Personas sinult<l
~a~ente. sienco tal la relacion entre los dos oueños, -
oue uno oe ellos est<l 0Dl1gado a ernolear su derecho en -

oenef1cio ce1 otro; al pri::ero se le l!a"'a "trustee' Y -
su aerecno es Ja oroo1edad flduc1aria; el segundo es !Ja 
rr.ado oenefíclar10 y su derecho es la prooledad oeneflcla 

ria·. 
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El siguiente concepto corresponde a los Juristas norteame-
ricanos Scott y Keeton, que substancialmente coinciden: 

...• El Trust•, es una relación fiduciaria con respecto a -
bienes, que Impone a la persona titular del derecho de pro 
piedad, obligaciones en equidad de disponer de la prople-

dad, para beneficio de otra persona, relación que surge co 

mo resultado de la manifestación de la Intención de crear
la•. (4l 

Entre los Juristas no saJones, que han hecho estudios sobre 
el fideicomiso, conviene citar los conceptos que los tres -

siguientes tuvieron de esta figura Jurldlca: 

1.-"EI Trust" es una lnstl tución Jurld!ca que consiste en -
un patrimonio Independiente de todo sujeto de derecho y cu
ya unidad esté constituida por una afectación que es i1ore, 
dentro de Jos limites de las leyes en vigor y del orden pú 
bl!co." CLpepaulle, francés). 

2.-"EI Trust" es una relación fiduciaria, derivada de la -
voluntad privada o·de la ley, en virtud de la cual el que

tiene Ctrusteel sobre determinados bienes o derechos la -
propiedad formal {propiedad traténdose de bienes corpóreos 

y titularidad traténdose de derechos), esté obligado, por-

C4l Pal! Ralrlgiez fMz.- El Fldelcan!so y la Orgyilzaclm Cmtt>le -
FIO.X:iarJa,- ECASA. S.A.~lco, D.F.-1985.-

68. Ediclm.- PéQlra 46. 
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efecto de la propiedad del beneficiarlo o fideicomisario -
oue no \lene, a custodiarlos o administrarlos, y en cual-
ou1er caso a servirse de él los para provecho de uno o mas
beneficiarlos, entre los cuales puede también estar él com 
prendido, o de un fin", CFranceschellL ltallanol. 

3.-"EI f ldelcomlso es un mandato Irrevocable, en virtud del 
cual se transmiten determinados bienes a una persona llama
da fiduciario para oue disponga de él los conforme lo ordene 
el oue los transmite, llamado fldeicom!tente, a beneficio -
de un tercero llamado fidelcomisario".IAlfaro, panamehol. 

Para el Lic. Llzardi Albarran, el f1delcom1so es ... "negoclo 
directo oue descompone el derecho de propiedad en dos dere
chos: el de la fiduciaria, Que es disposición temporal en -
función de un fin oue representa para ella valor económico
Y el del fideicomisario Que depende del de la fiduciaria -
tiene contenido económico, vale frente a terceros y produce 
efectos reales". ISl 

El uc. Cervantes Ahumada, opina Que el fideicomiso es .. "ne 
goclo Jurldlco por meolo del cual el fldelcomltente consti
tuye un patrimonio autónomo, cuya titularidad se atribuye -
al fiduciario para la realización de un fin determlnado".151 

(5) Ob.Clt. en 4, RaGI Rodrlguez.- El Fideicomiso y la Organizacl6n 
(6) " 11 11 11 Contable Fiduciaria.·ECASA,S.A.-K~xico,D.F.-1985.-

6a. Edlci6n.- P~gina 46 
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ELEMENTOS ESENCIALES 

Al.-EL FIDEICOMITENTE.- Es la persona que por declaración -
unilateral de voluntad, constituye un fideicomiso, debe te
ner poder de disposición sobre Jos bienes materiales o dere 
chos que constituyen el patrimonio fldelcomltido, si no se
reserva el derecho de revocar el fideicomiso, se entenderé
Irrevocable. 

Los bienes fldeicomltldos salen del patrimonio del fldeico
mltente, para formar el patrimonio autónomo del fideicomiso 
y los únicos oue el fldeicomltente tendré en su patrimonio
en relación con dichos bienes, serén los derechos que expre 
samente se haya reservado, al extinguirse el fideicomiso. 

BJ.-EL FIDUCIARIO.- La titularidad se Je atribuye a un ban
co debidamente autorizado para actuar como fiduciario. 

·Actuando como simple titular de dichos bienes o derechos.
mas nunca en calidad de propietario, tiene el fiduciario el 
deber de desempeñar su cargo de buena fé, "como un buen pa
dre de fami l la"C7l, no podré apropiarse de los bienes fldel 

C7l Raúl CerYcYltes AtulEda.-Tltulos y Uieraclcres de Crédlto.-fdltorlal 
ft:rrero, S.A.- México, D.F.- 1931.- 3a.Edl 
c1c.n.- Pé91na :m. 
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comltldos, ni usarlos en su provecho. 

Sus percepciones se reducirán a los honorarios y a las -
comisiones que se establezcan en el acto constitutivo, o 
que se pacten posteriormente, solo responderá de su ges
tión y no podrá asumir obligación directa sobre sus re-
su! tados. 

El Fiduciario no podrá recibir los beneficios del fidei
comiso, saivo el cobro de las percepciones debidas por -
su trabajo, ésto no podrá reunir asimismo, las calidades 
de fiduciario y fideicomisario. 

El fiduciario desempeñará sus funciones, por medio de -
funcionarios especialmente designados y que reciben el -
nombre de delegados fiduciarios, esta designación deberá 
someterse a Ja aprobación de la Comisión Nacional Banca
ria y esta Institución podrá pedir su remoción, como son 
funcionarios suyos·, el fiduciario responderá de su ges-
tlón. 

Cl.- EL FIDEICOMISARIO.- Es la persona que tiene derecho 
a recibir los beneficios del fideicomiso, puede ser el -
mismo flde!comltente, pero no el fiduciario. 
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... 
El fideicomisario no es un elemento esencial del f ldelco 
miso, ya que pueden darse fideicomisos sin fldeicomlsa-
rlos, por ejemplo: 

... "se constituye un fideicomiso para que con los produc 
tos del patrimonio ftdeicomltido se levante una estatua
ª un prócer, se recojan Jos perros calleJeros, se reali
ce una Investigación cient!tlca•. (81 

En estos casos no habré tldeicomlsarlos como suJeto jur! 
dlco, y las acciones que le pudieran corresponder seran
ejercltadas por el Ministerio Público. 

El Fideicomisario tendra los derechos que se le asignen 
en el acto constitutivo y ademas, pedir cuentas al fidu 
ciarlo, exigirle el exacto cumplimiento de su funclón,
perseguir los bienes que hayan salido Indebidamente del 
patrimonio fideicom!tido, para que vuelvan al mismo; y
pedir la remoción del fiduciario. 

(8) Ob,Cit. en 7, Ra~l Cervantes Ahum•da.·Tltulos y Operaciones de 
Cfedito.·Editorial Herrero,5.A.·Héxico,O.F.·1961,· 
3a.Edici6n.- P~gina 309 
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FIN DEL FIDEICOMISO 

Todo acto debe encaminarse a Ja consecución de un fin lí
cito, por lo que la transmisión que se hace al fiduciario 
paru Que disponga de los bienes, según lo determine el f J 

deicomltente. es única y exclusivamente para que se lleve 
a cabo Ja finalidad a la cual se encuentran destinados -
(Artículo 3q5 L.G. T.O.C.) 

~¡ objeto o fin del fidelcomiso, es Ja actividad Jurldica 
que debe efectuar el fiduciario a través del ejercicio de 
Jos derechos y obligaciones Inherentes a Jos bienes desig 
nadas a éste, puede ser cualquier actividad, siempre y 
cuando sea lícita y determinada (Art. 3q7 L.G.T.O.C.l 

Por licltud hay que entender el fin acorde a Ja ley y a -
las buenas costumbres a contrario sensu de il1cltud, de -
la cual el Artículo 1830, Cód. Civil del D. F., senaJa -
•es ilícito, el hecho contrario a las leyes del orden -
Público o a las buenas costumbres ".(9l 

(9) Ob.Cit. en~. RaGI Rodricuez.- El Fideicomiso y la Organizaci6n 
Contable Fjduciaria.-ECASA,S,A.-Kéxico,D.F.-1995.-
6a. Edici6n.- P~gina ~I 
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REQU l S !TOS DE VALIDE Z DEL F !DE 1COM1 SO 

La constitución del fideicomiso deberé siempre constar 
por escrito y aJustarse a Jos términos de la leglsla-
c!ón común sobre transmisión de los derechos o la - -
transmisión de propiedad de las cosas oue se den en fl 
delcomlso. 

En relación a este punto, cabe hacer notar los fldelco 
misas otorgados por escritura púollca, documento prtva 
do, testamento, etc. 

Por decreto de 29 de Junto de 1944, se estableció la -
necesidad transitoria de obtener permiso para adquirir 
bienes por parte de extranJeros y sociedades mexicanas 
que tuvieran socios extranJeros. 

Solo podlan, mediante permiso de la Secretarla de Rela 
clones Exterlores,constltulrse ese tipo de fideicomisos. 



CAPITULO 111 

REGIMEN JURIDICO ACTUAL SOBRE LA 
PROPIEDAD DEL EXTRANJERO. 
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CAPITULO 111 

REGIMEN JURIDJCO ACTUAL SOBRE LA PROPIEDAD DEL EXTRANJERO 

El régimen jurldlco actual sobre la propiedad Inmueble -
del extranjero en nuestro Pals se Inicia a partir de la -
Constitución de 1917, y pr1nc!paJmente en el Articulo 27-
en el oue se establecieron una serle de disposiciones oue 
limitaron con la propiedad inmueble del extranjero. En -
la fracción I del citado articulo se determina: 

• ... Solo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza -
clón, y las sociedades meAicanas, tienen derecho para ad
ou1 ri r el dominio de tierras, aguas y sus accesiones opa 
ra obtener concesiones de explotación de minas o aguas. 
El estado podrá conceder el mismo derecho a Jos extranJe~ 
ros, siempre oue convengan ante la Secretarla de Relacio
nes Exteriores, en considerarse como nacionales respecto
de dichos bienes y en no Invocar por lo mismo, la protec
ción de sus gobiernos, por Jo oue se refiere a aouéllos,
bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en 
beneficio de Ja naclón, los bienes oue hubleran adoulrldo, 
en vlrtud del mismo. En una franja de clen kilómetros a
Jo largo de las fronteras, y de cincuenta en las Playas,-
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por ningún motivo podrén los extranJeros adquirir el do
minio directo sobre tierras y aguas. 

El otorgamiento a extranJeros del dominio o concesiones
sobre los referidos bienes estaré suJeto a: 

- Que convengan ante la Secretarla de Relaciones Exterlo 
res en considerarse como nacionales respecto de dichos 
bienes. 

- A no Invocar, por lo Que toca a esos bienes, la pro-
tecc Ión de sus gobiernos; en caso contrario, los per
derén en beneficio de la nación <Cléusula Calvo). 

- Dentro de una zona de cien kilómetros a lo largo de -
las fronteras, y de cincuenta en las playas, existe -
absoluta prohibición para Que adquieran el dominio di 
recto sobre los citados bienes ( d:Jna prohibida). 

Estas disposiciones fueron, a partir de 1926, motivo de-
una reglamentación especifica. En efecto, con la "Ley -
Orgénlca de la fracción l del Articulo 27 constltuclonal"(l0) 

aprobada por el Congreso de la Unión en 1925 y promulgada 

el año siguiente, se Inició esta nueva fase. 

(lQ) carios ArellOI'.> í:arc!a.-Ler.lnterra::lcral Prlv.-fd!t.Porn:a,S.A. 
~leo, o.F.-8a.Edlcim Pé91ra 165. 
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De acue(do con lo dispuesto en la fracción I del Articulo 
27 Constitucional. los extranjeros no tienen capacidad pa 
ra la adquisición del dominio directo de tierras y aguas
dentro de la •zona prohibida" y, en consecuencia. no Po -
drén formar parte de las sociedades mexicanas que adquie
ran bienes en dicha franja. 

El Principio establecido en Ja fracción 1 del articulo 27 
Constitucional. se hace extensivo a la adquisición de una 
parte o partes en las sociedades mexicanas. Establecién
dose ademas. el pr1nclPlo de renuncia de la protección di 
pJomética respecto de los bienes adquiridos. lo cual vie
ne a consagrar dentro de nuestro ordenamiento. la llamada 
"Clausula Calvo".llll 

Cuando alguna persona extranjera tuviere que adquirir por 
herencia. derechos cuya adquisición estuviese Prohibida-
a ertranjeros por la Ley, la Secretarla de Relaciones Ex
teriores daré el permiso para que se haga la adJudicación 
y se registre la escritura respectiva. 

En caso de que alguna persona extranjera tenga que adju
dicarse. en virtud de derecho preexistente adquirido de
buena fé. un derecho de Jos que estén prohibidos por es
ta Ley, la Secretarla de Relaciones Exteriores podré dar 

Ob.Cit.en 10, Carlos Arellano Garcta.-Der. Internacional Priy.
Editorial PorrGa,S.A.-Héxico,O.F.-82.Edici6n,P~gi
na ~ 89 
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permlso"para tal adJudlcaclón. 

En ambos casos, el permiso se otorgará con la condición
de transmitir los derechos de que.se trate, a una perso
na capacitada conforme a Ja Ley, dentro de un Plazo de -
cinco años, a contar de la fecha de Ja muerte del autor
de la herencia, en el Primer caso, o de la adJudlcaclón
en el segundo. 

Como se puede observar, esta disposición es una excepción 
al principio de que Jos extranjeros no tienen capacidad -
para adquirir bienes Inmuebles dentro de la "zona prohlbl 
da". En el primer caso se busca evitar que, por falta de 
reciprocidad Internacional, un leglslador o Juez extranJe 
ros puedan Prohibir que un mexicano aoqulera bienes por -
herencia en el extranJero. En el segundo caso se preten
dió que Ja Ley no tuviera efectos retroactivos en perJul
clo de extranJeros que detentaban algún derecho "preexis
tente", 

El 29 de marzo de 1926 entró en vigor el Reglamento de Ja 
Ley Orgánica de la fracción 1 del Articulo 27 Constituclo 
nal, con 18 artlculos dispositivos y 2 transitorios. Los
aspectos más sobresalientes de dicho reglamento son Jos -
siguientes: 
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- Se sanciona con pérdida del empleo a los funcionarios 
que autoricen la transmisión del dominio de bienes In 
muebles a Individuos o sociedades extranjeras dentro
de la "zona prohibida" (Art. 10.J 

- Se establece la obligaclón de transcribir, en toda es 
critura Pública de sociedades o asociaciones que es-
tén en posibilidad de admitir socios extranJeros, la
"Cléusula Calvo" CArt. 2o.J 

- Se limita hasta el 49% la participación de extranJe-
ros en sociedades mexicanas que Pretendan adquirir 
bienes dentro de la "zona prohibida" (Art. 17J 

DECRETO DEL 29 DE JUNIO DE 1944 

En esta época, México se encontraba en estado de guerra, 
con este motivo se le otorgaron, por Decreto del lo. de 
Junio de 1944, fa~u!tades extraordinarias al Jefe del -
Poder Ejecutivo, quien a su vez expidió el decreto que
nas ocupa, por el cual se requeriré Permiso de la Secre 
tarla de Relaciones Exteriores, para que todo extranje
ro o sociedad mexicana en la que participasen éstos, PU 

diesen adquirir bienes Inmuebles o concesiones de minas, 
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aguas ó combustibles. Asimismo, dicho decreto estableclO 
como requisito previo para la constltuclOn o modlflcaclOn 
de sociedades mexicanas en las que participaran socios ex 
tranJeros, la obtención del referido permiso. Por decre
to del 28 de septiembre de 1945, se restablecieron las ga 
rantlas lndlvlduales y se declararon sin efecto los decre 
tos dictados durante el periodo extraordinario que vivió
nuestro pals, aunque con la lntervenc!On del Estado en la 
vida económica del mismo. "Mediante una extensiva Inter
pretación, la Secretarla de Relaciones Exteriores ha estl 
mado que el decreto del 29 de junio de 1944 afecta la vida 
econOmica del oals, y en cumol !miento del mismo, ha seguí 
do eJerctendo las facultades que le fueron otorgadas''. {12) 

Las disoos1clones relacionadas con ei régimen de propie
dad del extranjero en México son: Los artlculos 33 y 34-

de la L. N. y N. y el Articulo 65 de la L.G.P. 

a)L.N.yN, 

ARTICULO 33.- Los extranjeros y las personas morales ex-
tranjeras, as! como las sociedades mexicanas oue tengan o 
puedan tener socios extranjeros, no pueden obtener conce
siones nl celebrar contratos con Jos ayuntamientos, gobler 
nos locales ni autoridades federales, sin previo permiso-

10, Carlo~ Arel lano Garcfa.-Der. lnternacio~a! Pr~v·: 
(12) Ob.Cit.en Editorial Porrúa,S.A.-México.O.F.-8a.Ed1c1fn,"~9•-

na 4 6 7 
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de la Secretarla de Relaciones Exteriores, el cual podré 
concederse siempre que los Interesados convengan ante la 
Propia Secretarla, en considerarse como mexicanos respec 
to de dichos contratos y en no Involucrar por cuanto a -
él los refiere, la protección de sus gobiernos, baJo Ja -
pena que en cada caso estableceré la Secretarla de Rela
ciones Exteriores. 

Como puede observarse, en esta disposición se consagran -
los principios establecidos en la fracción 1 del Articulo 
27 Constitucional con dos variantes: 

- No se limita únicamente a la obtención de concesiones
de explotación de minas o aguas, como lo hace la dlsposl 
clón constitucional, sino se refiere a concesiones en ge 
neral y a la celebración de contratos con entidades loca 
les, estatales y federales. Resulta evidente que cual-
quier concesión deberé constar en un contrato, sin embar 
go, la disposición que nos ocupa es extensiva no sólo a
éstos, sino tal parece derivarse de la Interpretación del 
citado texto, que se refiere a cualquier tipo de contra
tos que se vayan a celebrar con las entidades de gobier
no antes aludidas. Con él lo, este dispositivo legal va
més alié de Jo previsto por el precepto constituclonal,
restrlnglendo Indebidamente los derechos de Jos extranJe 
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ros en este mismo campo, También es Importante señalar 
que Ja .consecuencia Jur!dlca que corno pena se establece 
en la última parte del Articulo 33 de la L.N. y N. que
nos ocupa, difiere de la establecida en el prece~to cons 
tttuctonal, en efecto, en este último se dice que, una
vez hecha la declaración en el sentido de no invocar la 
protección de sus gobiernos, el lncumplirntento seré per 
der los bienes en beneficio de la nación y es por éllo
aue en el Articulo 33 de Ja L.N. y N. se complementa el 
dispositivo constitucional al establecerse aue en mate
ria de concesiones y de contratos, la pena quedaré a dls 
crestón de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 34.- Las personas morales y extranJeras no pue
den adquirir el dominio de las tierras, aguas Y sus acc~ 
sienes, ni obtener concesiones para Ja explotación de -
minas, aguas o combustibles minerales en la República Me 
xlcana, salvo en Jos casos que expresamente lo deterrni-
nen las leyes. 

Como puede observarse, se trata de otro caso de reg!a-
mentación del dispositivo constitucional, ya que en - -
éste, como se recordará en su Primera parte, se ref ie
re a "mexicanos" y a " sociedades mexicanas " Y en --
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segulaa: solo a "extranjeros" excluyendo por tanto la po
slb! l !dad de que los d0 rechos al JI consignados puedan 
otorgarse a sociedades extranJeras. 

bl ARTICULO 66 DE LA L.G.P. 

Establece que para la celebración de actos relativos a la 
aaqulslclon de bienes Inmuebles. derechos reales sobre 
los mismos o partes sociales de empresas se requérira. -
por parte de Jos extranJeros un permiso orev!o de la Se
cretarla de Gobernación. 

Debido a que en prJncloio los extranjeros gozan ae las -
mismas garantlas individuales aue los mexicanos <Articu
lo lo Constltuclonal ya que centro de los llrnites que
Ia propia constltuc!on establece resoecto de aquellos. -
se encuentra el Articulo 27. fracc!on 1 oue como se ha
vlsto en los oarrafos anteriores. !Imita la oropiedad ae 
los extranieros. Stljetando1os a celebrar ante la Secreta 
ria de Relaciones Exteriores. un convento mediante ei -
cual renuncian a la orotecclon oe sus gobiernos. respec

to oe los b lenes aue adc¡ui eran en México y en d 1 cl10 pre
cepto constitucional. no se menciona ningún permiso para 

la adaulslclon de la propiedad. por oarte de la Secretaria 
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de Gobernación, como lo establece el Articulo 66 de la -
L.G,P, ~ue se comenta; en nuestra optntón, este último re 
sulta lnconstttuctonal. En efecto, el derecho a la pro-
piedad es una garantla constttuctonal que en el caso de-
los extranjeros, solo tiene la llmttactón del articulo 27 
constttuctonal, fracción 1 y en el Articulo 66 de la L.G.P. 
estamos frente a una ley secundarla que restringe dicha -
garantla, sl en el fondo de lo que se trata es llevar un -
control sobre la adqutstclón de bienes a que el propio Ar
ticulo 66 se refiere, por parte de extranjeros, lo mas ade 
cuado serla establecer un registro de dichos bienes en !a
propia Secretarla y de esta manera no violar el dispositi
vo constttuctonal. 



CAPITULO IV 

Definición del Extranjero. 

Al Calidad Migratoria Inmigrante 
Y su clasificación. 

8) Calidad Migratoria de No In
migrante y su clasificación. 

Derechos y Obligaciones de los 
Extranjeros. 
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DEFINICION DEL EXTRANJERO 

Nlvoyet estima que: "Los Individuos se dividen en dos 
clases: Los nacionales y Jos no nacionales o extranJe 
ros < 13) 

Para Y. A. Korovln, conceptúa al extranJ ero como el "In
dividuo que esté en el territorio de un estado del que -
no es ciudadano y que sL en cambio, Jo es de otro". (lq l 

En un sentido llano se define al extranjero, como aquel
"lndlvlduo que no es nacional". 

En el Articulo 33 de Ja Constitución Polltlca de Jos Es
tados Unidos Mexicanos dice: "son extranjeros, los que -
no posean las calidades determinadas en el Articulo 30 -
Constttucl ona J. 

Articulo 30 Constitucional.- La nacionalidad mexicana se 
adquiere por nacimiento o por natural1zac1on. 

A.- Son mexicanos por nacimiento: 

1.- Los que nazcan en territorio de la república, sea 

(13) Ob.Cit.en 10, Carlos Arellano Garc:fa.-Der. Internacional Prlv.-
(1.ft) 11 11 Editorial PorrGa,S.A.-l1éxico,D.F.-8a.Edici6n,P~9i-

n•~ 310 y 311 
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~ual fuere la nacionalidad de los padres. 

11.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexica
nos, de padre mexicano o de madre mexicana, y 

111.-Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona
ves mexicanas. sean de guerra o mercantes. 

B.-Son Mexicanos por naturalización: 

1.- Los extranjeros que obtengan de la Secretarla de -
Relaciones Exteriores carta de naturalización, y-

11.- La muJer o el varón extranjeros que contraigan ma
trimonio con varón o con muJer mexicanos y tengan
º establezcan su domicilio dentro del terrttorlo -
nacional. 

Al Calidad MlgratoGta de Inmigrante y su clasificación. 

Es el extranJero que se Interna legalmente en el pals, -

con Ja Intención de radicar en él, ~n tanto adquiere la -
calidad de inmigrado. Art. ~~de la Ley General de Pobla

ción. 
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1.- El Rentista. 

Es la Persona que ha decidido venir a nuestro pals "Para
vivir de sus recursos traldos del extranjero, de los lnte 
reses que le produzcan la Inversión de su capital en cer
tificados, titulas y bonos del Estado o de las lnst!tuclo 
nes nacionales de crédito u otras que determine la Secre
tarla de Gobernación". 

2.- El Inversionista: 

Es el extranjero que Ingresa a territorio nacional "para
!nvertlr su capital en la Industria, de conformidad con -
las leyes nacionales, y siempre que la Inversión contrlbu 
ya al desarrollo económico y social del pals" ,(15) 

3.- El Profesional: 

Esta calidad migratoria comprende al extranjero que lngre 
sa al territorio nacional •para ejercer una profesión, só 
lo en casos excepcionales y previo registro de titulo, an 
te la Secretarla de Educación Públ !ca", 

Los casos excepcionales quedaran a discreción de la Secre-

(15l L.ecrel Pereznleto castro.-rer. lnterra:!onal Prlv .-Edlt.ftlr!a,S.A. 
de C.V.~xlco, D.F. lc:E4.-3a.Ed!clón.
POO!na rt>. 110. 
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tarla dé° Gobernación, ya que no estan determinados por -
la Ley ni por el reglamento. 

En cuanto a profesores de reconocida competencia y que lm 
parten materias que no se enseñen en nuestro pals, se les 
podran otorgar los permisos correspondientes, previo 
acuerdo de la Secretarla de Educación Pública. 

q,- El de Cargo de Confianza: 

Lo desempeña el extranJero que Ingresa en territorio na -
clona!, "para asumir cargos de dirección u otros de abso
luta confianza en empresas o Instituciones establecidos -
en la república, siempre que a Juicio de la Secretarla de 
Gobernación no exista duplicidad de cargos y que el servl 
clo de que se trate amerite la Internación. 

5.- El Clentlflco: 

Es el extranJero que se Interna en el pals "para dirigir
º realizar Investigaciones clentlflcas, para difundir sus 
conocimientos clentlftcos, preparar Investigadores o real! 
zar trabaJos docentes. 

La Secretarla de Gobernación, pediré Información que al -
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respecto le proporcionen las lnstltuclones que estlme con 
venlente consultar. 

Las actlvldades que contempla esta caracterlstlca mlgrato 
ria son varlas: 

- Dirigir la Investigación. 
- Realizar la Investigación. 
- Difundir los conocimientos clentlflcos. 
- Preparar Investigadores. 
- Efectuar labores de docencia. 

El desarrollo de cualquiera de estas actlvldades puede -
servlr de base para el otorgamiento de esta caracterlstl
ca migratoria. Art. 36 L.G.P. 

6.- El Técnico: 

Es el extranJero que Ingresa al pals "para realizar la ln 
vestlgaclón aplicada dentro de la producción o desempeñar 
funciones técnicas o especializadas que no pueden ser pres 
tadas a Juicio de Ja Secretarla de Gobernación, por los re 
sldentes del pal s. 1161 

(161 c:arlos Arel l<ro Garcla.-Der. Interrocioral Priv .-Edlt.Porrúa,S.A. 
~'éxlc.o, D.F.-1~.-Ba.Edlclón. 



La declsion es en el sentido de si existe o no, quien pue 
da oesempenar esas actividades en el pals, queoa a entera 
dlscresión de la Secretarla de Gobernación. 

De acuerdo con lo establecido en el reglamento de la Ley, 
el técnico contrae la obligación de Instruir en su especia 
lidad a tres mexicanos cuando menos. Art. 119, fracción -
111 del R.L.G.P. 

7.- Los Familiares: 

Se trata de los extranjeros que se internan en el pals, -
•para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge o -
de un pariente consangulneo, Inmigrante, Inmigrado o mext 
cano en linea recta, sin llnite de grado o transversal -
hasta el segundo grado. 

Se tratará de los hijos, nietos, hermanos o aouelos, en -
Jos tres pr irneros casos, cuanoo se trate de varones, estos 
tendrén que ser menores de edad o bien tratarse de oerso-
nas con algún l~Pedlc,ento oara trabajar. 

Quien solicite la Internación, deberó mostrar solvencia 
econó:;;ica ~· quien obtenga dicha caracterlstlca migratoria, 
no oodré desarrollar actividades lucrativas o remuneradas, 
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salvo en Jos casos que expresamente señala el reglamento, 
Art. 20, fracción v, R.L.G.P. 

BJ,- Calidad Migratoria de No Inmigrante y su clasifica
ción. 

Esta calidad migratoria se subdivide en nueve caracterls
tlcas. Arts. 41 y 42 L.G.P. 

1.- El Turista: 

De acuerdo con la L.G.P., es la persona que se interna en 
el pals con fines de recreo o salud, para actividades. ar
tlstlcas, culturales o deportivas no remuneradas ni lucra 
tlvas, con temporalidad máxima de seis meses lmprorroga-
bles. 

Se podrá fiJar un plazo adicional pa;a su salida, por en
fermedad que impida viajar, o por otra causa de fuerza ma 
yor . 

. En la solicitud correspondiente, deberá señalarse el cen
tro hospitalario donde se encU"entre recluido y en su caso, 
deberá exhibirse el certificado médico correspondiente, o 
bien precisar la causa de fuerza mayor oue corresponda.-
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Art. 97. iracclón 1 del R.L.G.P. 

2.- El TransmJgrante: 

Es el extranJero en trénslto hacia otro pals que puede -
permanecer en territorio naclonal hasta por treinta dlas. 

Esta caracterlstlca mlgratorla contempla varlos casos. co 
mo podrla ser: aquéllos lndlviduos que. desplazéndose por 
vla terrestre. deseen atravezar el pals. una trlpulaclón
que viene a recoger un vehlculo aéreo o marlttmo ubicado
en México. Art. 9 del R.L.G.P. 

3.- El Visitante: 

Es el extranjero que se Jnterna en territorio nacional. -
para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa 
o no, siempre que esta sea l lclta y honesta. Su estancia 
es por sets meses prorrogables por una sola vez por Igual 
tiempo, excepto si durante su estancia vive de sus recur
sos traldos del extranjero. de las rentas que éstos pro-
duzcan, o de cualquier !ngreso proveniente del exterlo~.

o para actividades clentlflcas, técnicas. artlstlcas. de
portivas o similares. en cuyo caso podrén concederse dos
prórrogas més. Art. 63 L.G.P. 
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4.- El cbnseJero: 

Según la Ley, es el extranJero que se Interna en territo
rio nacional, para asistir a asambleas o sesiones de con
seJo de administración de empresas o para prestarles ase
sorla, estas actividades podrén ser remuneradas y su es-
tanela seré hasta por seis meses Improrrogables. 

5.- El Asilado Polltlco: 

Es el extranJero que se Interna en territorio nacional, -
para proteger su libertad o su vida, de las persecuciones 
polltlcas en su pals, autorizado por el tiempo aue la Se
cretarla de Gobernación Juzgue conveniente. 

Asimismo, si el asilado polltlco se ausenta del pa!s, per
deré todo derecho a regresas en esta calidad migratoria, -
salvo que haya salido con permiso de la propia dependencia. 

6.- El Estudiante: 

Se trata del extranJero que se Interna en territorio naclo 
na!, para Iniciar, completar o perfeccionar estudios, con
prórrogas anuales y con autorización para permanecer en el 
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pals sóio el tiempo que duren sus estudios y el que sea
necesario para obtener Ja documentación escolar respectl 
va, pudiendo ausentarse del pals cada año, hasta por 120 
dlas en total, 

El reglamento de Ja ley condicional ademés Ja estancia -
del Individuo a que demuestre, a satisfacción de Ja Se-
cretarla de Gobernación. Ja percepción periódica y regu
lar de medios económicos para su sostenimiento. el que -
no Interrumpa sus estudios y apruebe en Jos mismos. Art. 
102 R.L.G.P, 

7.- El Visitante Distinguido: 

En este caso se encuentran Jos clentlflcos o humanlstas
de prestigio Internacional, periodistas u otras personas 
prominentes, a quienes la Secretarla de Gobernación, en
cases especiales y de manera excepcional, podré otorgar
les permisos de cortesla para Internarse y residir en el 
pals hasta por seis meses, pudiendo renovarse dichos per 
mlsos cuando la propia Secretarla Jo estime pertinente. 

8.- Los Visitantes Locales: 

Son Jos extranJeros autorizados para visitar puertos ma-
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rlttmos 'O ctudades frontertzas, stn que su Permanencia ex 
ceda de tres dlas. 

Se tiende a regular a numerosas Personas que normalmente 
desembarcan en nuestros puertos cuando se encuentran en
v t aJ es de Placer, Igualmente se refiere a aquel las perso 
nas que por su residencia cercana a nuestras fronteras,
las cruzan con frecuencia. 

9.- El Visitante Provisional: 

Es toda aquella persona extranJera a la que la Secretarla 
de Gobernación autoriza hasta treinta dlas, como exceo -
ctOn, su desembarco provtstonal cuando llegue a puertos -
de mar o aeropuertos con servicio Internacional y cuya do 
cumentaclOn carece de algún requisito secundarlo. 

"En estos casos deberé constituir deoOslto o fianza que -
garantice el regreso a su pats de procedencia naclona11 -
dad u origen, en caso de no cumplir con el requtstto den
tro del plazo concedido."<17l 

(17) Ob.Cit. en 15,Carlos Arellano Garc1a.-Der.lnternaciona1 Priv.
Editorial Porr6a,.SA.-México,D.F.-t986.-8a.Ed. 
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DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJEROS 

En los Estados Unidos Mexicanos todo Individuo gozaré de
las garantlas oue otorga esta Constitución, las cuales no 
podrén restringirse ni suspenderse, sino en los casos y -
con las condiciones que ella misma establece. Art. lo. -
Constltuc!onal. 

Cabe destacar dos puntos Importantes del Articulo ante -
rlor: 
- En nuestro pals todo Individuo gozaré de las garantlas

otorgadas por la Constitución, y 
- El goce de las garantlas no podré restringirse ni sus-

penderse, sino en los casos y con las condiciones oue -
la propia Constitución establece. 

La suspensión de garanttas afecta a todos por Igual, el -
Articulo 29 Constitucional establece que dicha suspensión 
local o total, según se extienda a sólo una parte oel te
rritorio nacional o a todo el pals, afecta a todos los In 
dividuos que se encuentran en esos lugares. 

Traténdose de restricciones, los extranJeros son afecta-



- 1n -

dos por :él las en el eJerclclo de ciertas actividades co
mo son: la de pertenecer al eJérclto o a la marina de -
guerra, la de ocupar ciertos puestos dentro de la marina 
mercante. la de no ser preferidos en Igualdad de clrcuns 
tanelas con nacionales Para cargos o comisiones en el -
gobierno, etc., actividades en fin, que de una manera u
otra tienen cierta relación Importante con factores de -
seguridad nacional y que. por tanto. se tratará en última 
Instancia, de casos excepcionales. 

El Articulo 33 Const1tuc1onal establece, entre otras dls 
posiciones Que sl bien el extranJero tiene derecho a las
garantlas otorgadas por el Capitulo J, Titulo 1 de la Cons 
tituclón, el Poder EJecutlvo tendrá la facultad excluslva
de hacer abandonar el pals, Inmediatamente y sin necesidad 
de Juicio previo, a todo extranJero cuya permanencia Juz-
gue Inconveniente, además de que establece una absolut~ -
prohibición para que dichos extranJeros se Inmiscuyan en -
los asuntos polltlcos del Pals. 

Actualmente extste Jurlsorudencla de la Suprema Corte de
Justicia en el sentido de q~e el Presidente de la Reoúbll 
ca tiene facultad exclusiva de hacer. abandonar el oals a
todo aquel extranJero cuya permanencia Juzgue lnconvenlen 
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te y, contra el eJerclclo de esa facultad, es Improceden
te conceder la suspensión del acto reclamado. 

Según el Capitulo IV de la Ley de Nacionalidad y Natura
lización, expedida en 1984, cuyos preceptos se resumen-
en las siguientes cinco disposiciones: 

ll.- Se determina con precisión que el extranjero esté -
obligado a obedecer y respetar las Instituciones, -
leyes y autoridades del pals, as! como a suJetarse
los fallos y sentencias de nuestros tribunales, sln 
poder Intentar otros recursos que los que las leyes 
conceden a los mexicanos, ya que de otra manera se
sltuarla al mexicano en condiciones de desventaJa. 

2l.- Unicamente en casos de denegación de Justicia, o re
tardo voluntario y notoriamente malicioso en su adml 
nlstraclón, se le concede al extranjero el derecho -
de apelar a la protección dlplométlca de su oals. Se 
trata por tanto, de un derecho totalmente excepclo-
nal. 

3l.- Se le otorga al extranjero la facultad de adquirir -
el dominio de la propiedad Inmueble con ciertas llml 
taclones, as! como el derecho a obtener concesiones-
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y celebrar contratos con autoridades públicas, siem
pre y cuando se suJete a nuestras leyes y renuncie a 
Invocar la protección de su respectivo gobierno. 

4l.- Se les otorga el derecho de domiciliarse dentro del 
Dais y se les obliga al pago de todo tipo de contri 
buclones, siempre y cuando tengan éstas el caracter 

de generalidad. 

Sl.- Se les exenta de Ja Presentación del servicio mili
tar, pero se les obliga a realizar vigilancia cuan
do, por causas que Jo ameriten, sea necesaria en la 
población de su residencia. 



CAPITULO V 

D 1SPOS1 C IONES LEGALES DEL F l DE l COM l SO. 

1.- Ley Reglamentarla del Servicio Pi.lblico 
de Banca y Crédito. 

2.- Ley Para promover la Inversión mexica
na y regular la Inversión extranJera. 

3.- Ley General de Tltulos y Operaciones 

de Crédito. 

~.- Cooigo Fiscal de la Federación. 

5. - Le~' del Impuesto Sobre la Renta. 
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LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 

ARTICULO 60.- En las operaciones de fideicomiso, mandato, 
comisión, administración o custodia, las Instituciones -
abrirán contabilidades especiales por cada contrato, de
biendo registrar en las mismas y en su propia contabili
dad, el dinero y demás bienes, valores o derechos que se 
les conf !en, as! como los Incrementos o dlsmlnuclones, -
por los productos o gastos respectivos. 

Invariablemente deberán coincidir los saldos de las cuen
tas controladoras de la contabilidad de la Institución de 
crédito, con los de las contabilidades especiales. 

tn ningún caso, éstos bienes estarán afectados a otras -
responsabilidades, que las derivadas del fideicomiso mis
mo, mandato, comisión o custodia, o las que contra ellos
correspondan a tercero, de acuerdo con la ley. 

ARTICULO 61 .- En las operaciones a que se refiere la frac
ción XV, del Articulo 30 oe esta ley, las 1nstltuc1ones-
desempeñarén su cometido y eJercltaráñ sus facultades, por 
medio de sus delegados fiduciarios. 
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La lnsd tuctón responderá clvl !mente por los daños y per
Julclos que se causen. Por la falta de cumplimiento en las 
condiciones o términos señalados en el fideicomiso, manda
to o comisión, o en la Ley. 

t.n e 1 acto cons t 1 tutt vo de 1 f i de 1 com lso o en sus reformas 
se podrá prever la formación de un comité técnico, dar -
las reglas para su tunclonam1ento y flJar sus facultades. 
Cuando la Institución de crédito obre ajustándose a los -
dictámenes o acuerdo de este comité, estará libre de toda 
responsabilidad. 

ARTICULO 62.- Las operaciones con valores que realicen -
las instituciones de crédito en cumplimiento de fideico
misos, raandatos, comisiones y contratos de administración, 
se realizarán en los términos de las disPosiclones de es
ta ley y de Ja ley del mercado de valores. as! como de las 
disposiciones de carácter general que dicte Ja Secretarla 
oe Hac 1 enda y Créd1 to PI.lb 11 co, oyendo 1 a op 1n1 ón de 1 Banco 
de !'léxico y Ja Conlslón Nacional de Valores, con vistas a 
procurar el desarrollo ordenado del mercado de valores. 

ARTICULO 63.- El oersonat que las Instituciones de crédito 
utilicen directa o excluslva~ente para la realización de -
fideicomisos, no formará parte del personal de la institu
ción, sino que, segl.ln los casos, se considerará al servl--
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clo del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, -
cualesquier derecho que asistan a esas personas conforme 

a la Ley, los ejercitarán contra la Institución de crédl 
to, la que en su caso, para cumplir con las resoluciones 

que la autoridad competente dicte, afectará en la medida 
que sea necesario, los bienes materiales del fideicomiso. 

ARTICULO 64.- En los fideicomisos Que tengan por obJeto 
garantizar el cumplimiento de obligaciones, se apllcará
el procedimiento establecido por el articulo 341 de la -
Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito, a peti
ción del fiduciario, para dar cumplimiento a lo estable
cido en el acto constitutivo del fideicomiso o sus moai
flcaclones. 

ARTICULO 65.- Cuando la Institución de crédito, al ser -
requerida, no rinda las cuentas de su gestión dentro de
un plazo de Quince dlas hábiles, o cuando sea declarada
por sentencia ejecutoriada, culpable de las pérdidas o -
menoscabo que sufran Jos bienes dados en fideicomiso o -
responsable de esas pérdidas o menoscabo por negligencia 

grave, procederá su remoción como f lduclarla. 

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsa 

billdad de las instituciones de crédito y para pedir la-



- 47 -

remoción corresponderán al fideicomisario o a sus represen 
tantes legales, y a falta. de éstos al Ministerio Públlco,
sln perJulclo de poder el fldelcomltente reservarse en el
acto constitutivo del fideicomiso, o en las modificaciones 
del mismo, el derecho para eJercltar esta acción. 

En caso de renuncia o remoción, se estará a lo dispuesto 
en el párrafo final del Artrculo 350 de la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTICULO 66.- Cuando se trate de operaciones de fldetcoml 
so Que constituya el Gobierno Federal o que el mismo para 
los efectos de este artrculo, declare de Interés público
ª través de la Secretarra de Hacienda y Crédito Públlco,
no sera aplicable el Plazo que establece la fracción 111-
del Artrculo 359 de la Ley General de Tltulos y Operacio
nes de Crédito. 

ARTICULO 84.- A las Instituciones de crédito les estará -
prohibido: 

•.. XVIII.- En la realización de las operaciones a que se 
refiere la fracción XV del Articulo 30 de esta Ley: 



al Celeorar operaciones con la propia Institución en el -
cumplimiento de ttdetcomtsos, mandatos o comisiones. 
La Secretarla de Hacienda y CRédlto Público podrá auto 
rizar, mediante acuerdos de caracter general, la real! 
zactón de determinadas operaciones cuando no lmPJlquen 
un conflicto de Intereses. 

bl Responder a Jos fldetcomltentes, mandantes o comiten
tes, del tncumpJtmlento de Jos deudores, por los cré
ditos que se otorguen, o de los emisores, por los va
lores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, -
según lo dispuesto en la parte final del Articulo 356 
de Ja Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, 
o garantizar la percepción de rendimientos por los fon 
dos cuya Inversión se les encomiende. 

SI al término del fideicomiso, mandato o comisión cons 
titufdos para el otorgamiento de créditos, éstos no hu 
bieren sido liquidados por los deudores, la institución 
deberá transferirlos al fideicomitente o fideicomisario 
según el caso, o al mandante o comitente, absteniéndose 
de cubrir cualquier pacto contrario a Jo dispuesto en -
Jos dos párrafos anteriores, no producirá efecto JegaJ
aJguno. 
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En los contratos de f1de1comtso, mandato o comisión, se 
insertará en forma notoria este 1nc1so y una declaración 
de la fiduciaria, en el sentido de que hizo saber tnequf 
vocamente su contenido a las personas de quienes haya -
recibido bienes para su inversión. 

el Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos 
o comisiones, mediante los cuales reciben fondos desti
nados al otorgamiento de créditos para realizar opera-
clones en virtud de las cuales resulten o puedan resul
tar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros de 
su consejo directivo, tanto propietarios como suplentes, 
estén o no en funciones; los servidores Públicos de la
tnst!tuctón, los comtsartos propietarios o suplentes, -
estén o no en funciones, los auditores externos de la -
1nst1tuctón, los miembros del comité t~cnlco del flde1-
com1so respectivo, los ascendientes o descendientes en
pr!mer grado o cónyuges de las personas citadas, o Jas
socledades en cuyas asambleas tengan mayorla dichas per 
senas o las mismas tnstltuclones, y, 

d) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibiao 
Ja administración para distribuir el patrtmonto entre -
herederos, Jegatartes, asociados o acreedores, o para -
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pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento 
con el valor de la misma finca o de sus productos, y -
sin que en estos casos la adquisición exceda del plazo 
de dos años. 

El Banco de México podrá autorizar, mediante reglas gene 
rales, excepciones a Jo dispuesto en las fracciones XIV, 
XV y XVI, de este artrculo, con vistas a propiciar la cap 
taclón de recursos por las Instituciones o regular la ce
lebración de operaciones lnterbancarlas, en los términos
más adecuados a la situación del mercado o del sistema -
bancario. 
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LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA IN
VERSION tXIRANJERA. 

DtL ~IOEICOMISO EN FRONTERAS Y LITORALES 

ARTICULO 18.- En Jos términos de la fracción 1 del ar-
tfculo 27 de la Constitución Poltttca de los Estados Unt 
dos Mexicanos y de su Ley Orgánica, se faculta a la Se-
cretarra de Relaciones Exteriores, para que autorice en
cada caso, la conveniencia de conceder a las tnstltucto
nes de crédito, permisos para adqutrtr como ftductartas, 

el domtnto de bienes Inmuebles destinados a la reallza-
clón de actividades Industriales y tur!sttcas en la faja 
de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras o en lazo 
na de 50 kilómetros a lo largo de las playas del pats, -
siempre que el objeto de la adqutstctón sea de per~itlr
Ja utlltzactón y el aprovechamiento de dichos bienes a -
los fideicomisarios, sln·constltutr derechos reales so-
bre él los, pudieron emitir para estos fines certificados 
de participación tnmoblllarta, nominativos y no amortiza 

bles. 

ARTICULO 19.- La Secretaría de Relaciones Exteriores re

solverá sobre Ja constttuctón de los fldetcomtsos a que-
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se refiere el articulo anterior, considerando los aspec
tos económicos y sociales que Implique la realización de 
estas operaciones. La Comisión Nacional de lnverslones
ExtranJeras f!Jará los criterios y procedimientos, con-
forme a los cuales se resolverán estas solicitudes. 

ARTICULO 20.- La duración de los fideicomisos a que este 
capitulo se refiere, en ningún caso excederá de 30 años. 
La Institución fiduciaria conservará siempre la prop!e-
dad de los Inmuebles; tendrá la facultad de arrendarlos
por plazos no superiores a 10 años, y a la extinción del 
fideicomiso podrá transmitir la propiedad a personas le
galmente capacitadas para adquirirla. 

El Gobierno Federal se reserva la facultad de verificar
en cualquier tiempo, el cumplimiento de los fines del fl 
delcom!so. 

ARTICULO 21 .- Los certificados de participación lnmobl-
l!arlos que se emiten con base en el fideicomiso, tendrán 
las siguientes caracterlst!cas: 

al Representarán para el benef lclarlo exclusivamente los 
derechos consignados en los Incisos a> y cl del articulo 
22-a y en el articulo 22-e de Ja Ley General de Tltulos-
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Y Operaciones de Crédito, sin Que les otorguen derechos
ª ninguna parte al!cuota en los derechos de propiedad so 
bre los Inmuebles fldelcomltldos. 

bl Deberán ser nominativos y no amortizables; y 

cl Constituirán el derecho de aprovechamiento del Inmue
ble y a los productos lfQU!dos Que de dicho Inmueble ob
tenga el fiduciario, en Jos términos del acto de emisión 
as! como el derecho al producto neto Que resulte de la -
venta Que haya la Institución fiduciaria a la persona le 
galmente capacitada para adquirir el Inmueble f ldelcoml
tldo. 

ARTICULO 22.- En los términos del presente cap!tulo, no 
se requerirá permiso de la Secretarla de Gobernación pa
ra la adquisición por extranJeros de los derechos derlvª 
dos del fideicomiso. 
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LEY GtNERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

DEL FIDEICOMISO 

ARTICULO 346.- En virtud del fldelcomlso, el fldelcoml
tente destina ciertos bienes a un fin licito determina
do, encomendando la realización de ese fin a una lnstl
tuclón fiduciaria. 

ARTICULO 347.- El fldelcomlso será válido, aunque se cons 
tltuya sin señalar fldelcomlsarlo. siempre que su fin sea 
licito y determinado. 

ARTICULO 348.- Pueden ser Fldelcom1sar1os, las personas -
f!slcas o Jur!dlcas que tengan la capacluad necesaria pa
ra recibir el provecho que el Fideicomiso Implica. 

El fldelcomltente puede designar varios rldelcomlsarlos 
para que reciban simultánea o sucesivamente el provecho 
del Fideicomiso. salvo el caso de la fracción 11 del ar 
t!culo 3!:>9. 

Cuando sean dos o más los Fldelcomlsarlos y deba consul

tarse su voluntad, en cuanto no esté previsto en la cons 
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tltuc16n del fldetcomtso, las declslones de tomarán ama
yorla de votos computaao~ por representaciones y no por -
personas. En caso de empate decidirá el Juez de Prlmera
lnstancia del lugar del domtclllo del flduc1ar10. 

ts nulo el Fideicomiso que se constituya en favor del Fl
ductarlo. 

ARllLULO 349.- S~to pueaen ser Fiaeicomitentes, las per
sonas flslcas o Jurldlcas que tengan la capacidad necesa 
ria para hacer la afectación de bienes que el Fideicomiso 
Implica, y las autoridades Judiciales o administrativas -
competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, conser 
vaclón, administración, Jtqutdaclón, reparto o enaJenació~ 
corresponaa a dichas autoridades o a las personas que és-
tas designen. 

ARTICULO 3,0,- Sólo pueden ser Flduclartas .las institucio
nes expresamente autorizadas para él lo, contarme a la Ley
Generat de Instltuctones de Crédito. 

En caso de que al constituirse el Fideicomiso no se desig
ne nominalmente la Institución fiduciaria, se tendrá por -
designada la que ellJa el Fideicomisario o, en su defecto, 

el Juez de primera Instancia del Jugar en que estuvieren -
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ubicados Jos bienes. ue entre las 1nst1tuc1ones expresa
mente autorlzaaas conrorme a Ja Ley. 

ti Flae1comitente Podra designar varias Instituciones fl
duclarlas para que conjunta o suceslvamente desempeñen el 
Fideicomiso. estableciendo el orden y las cond1c1ones en
que hayan ae suostitulrse. Salvo lo dispuesto en el acto 
constitutivo del fideicomiso. cuando Ja Institución fidu
ciaria no acepte. o por renuncia o remoción cese en el de 
sempeño de·su cargo, deberá nombrarse otra Para que la -
substituya. SI no fuere posible esta substitución, cesa
rá el Fideicomiso. 

ARTICULO 351 .- Pueden ser objeto del Flde1comlso, toda -
clase de bienes y derechos, salvo aquéllos que. conforme
ª la Ley, sean estrictamente personales ~e su titular. 

Los bienes que se den en Fideicomiso se considerarán afee 
tos al fin a que se destinan y, en consecuencia sólo po-
drán ejercitarse respecto a eilos, los aerechos y acciones 
que al mencionado fin se ref leran, salvo los que expresa-
mente se reserve el Floelcomltente, los que para él aeri-
ven del Fideicomiso mismo o los adquiridos legalmente res
pecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución
del Fideicomiso, por el riúe1comlsar10 o por terceros. 
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El Fideicomiso constituido en traude de terceros, podrá 
en todo tiempo ser atacado por nul !dad por los Interesa 
dos. 

ARTICULO 3::i2.- ti Fldelcor11lso puede ser constituido por
acto entre vivos o por testamento. La constitución del
Fideicomiso deberá siempre constar por escrito y aJusta[ 
se a los términos de la legislación común sobre transmi
sión de los derechos o Ja transmisión de propiedad oe las 
cosas que se den en Flde1com1so. 

ARTICULO 353.- El Fideicomiso cuyo obJeto recaiga en bie
nes Inmuebles deberá Inscribirse en la secclon de Ja pro
piedad del Registro Público del Jugar en que los bienes -
est~n ubicados. El Fideicomiso surtirá efectos contra -
terceros, en el caso de este articulo, desde la fecha de
Inscripción en el Registro. 

ARTICULO 354.- El Fideicomiso cuyo obJeto recaiga en bie
nes muebles, surtirá efectos contra terceros desde la fe
cha en que se cumplan los requisitos siguientes: 

l.- SI se tratare de un crédito no negociable o de un de
recho personal, desue que el Fideicomiso tuere notlfl 
cado al deudor; 
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11.- S( se tratare de un titulo nomtnattvo, desde que éste 

se endose a la tnstttución fiduciaria y se haga cons
tar en los registros del emisor, en su caso; 

111.-SI se tratara de cosa corpórea o de tltuJos al porta
dor, desde que estén en poder ae la institución ttau
ciarta. 

ARTICULO 355.- El Fideicomisario tendrá, además de Jos de
rechos que se le concedan por virtud aeJ acto constitutivo 
del Fideicomiso, el ae ex1g1r su cumplimiento a Ja institu 

cion fiduciaria; el de atacar ta validez de los actos que
ésta cometa en su perjuicio, de maia té o en exceso ae Jas 
fHcultaoes que por virtud del acto constitutivo o de la -
ley le corresponda, I' cuando él lo sea proceaente el de rein 
vindicar los bienes que a consecuencia de estos actos hayan 
salido del patrimonio objeto ael Fideicomiso. 

Cuando no exista Fideicomisario determinado o cuando éste -
sea Incapaz, los derechos a que se ref lere el pjrrafo ante
rior, corresponderán al que ejerza la patria potestad, al -

tutor o al ministerio Público, según el caso. 

AHT1CULU 356.- La Instituctón Flductarla tendrá todos Jos
derechos y acciones que se requieran para el cumoltmiento-
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del fideicomiso, salvo las normas o llmltaclones oue se es 
tablezcan al efecto, al constituirse el mlsmw estaré obll 
gada a cumplir dicho Fideicomiso conforme al acto constltu 
tlvw no podré excusarse o renunciar su encargo, sino por

causas graves a Juicio de un Juez de primera Instancia del 
lugar de ~u domicilio y deberé obrar siempre como buen pa
dre.de famllla, siendo responsable de las pérdidas o menos 
cabos oue los bienes sufran por su culpa. 

ARTICULO 357.- El Fldelcomtso se extingue: 

1.- Por la realización del fin para el cual fué constitui

do. 

11.- Por hacerse éste Imposible. 

111.-Por hacerse Imposible el cumplimiento de la cond1clón 
suspensiva de oue dependa o no haberse verlflcado den 
tro del término senalado al constituirse el Fideicoml 
so o, en su defecto, dentro ael plazo de veinte anos
stgulentes a su constltuclóru 

IV.- Por haberse cumplido la condición resolutoria a oue -

haya Quedado suJeto. 
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v.- Por convento expreso entre el Fidelcomltente y el Ft 
detcomtsarto. 

VI.- Por revocacton hecha por el Fldetcomttente cuando és 
te se haya reservado expresamente ese derecho al cons 
tttulr el Fideicomiso; y 

vll.-En el caso del µarrafo final del articulo 350. 

ARTICULO 358.- txttngutao el Flde1comiso, los bienes a él
desttnados aue aueaen en poder de la tnstltuclOn fiducia-
rta, serén devueltos Por él la al Fidetcomttente o a sus he 
rederbs. Para aue ésta devolución surta efectos traténdo
se de inmuebles o de derechos reales impuestos sobre él los, 
bastaré aue la Institución fiduciaria as! lo asiente en el 
documento constitutivo del Fideicomiso y aue esta declara
ción se Inscriba en el Registro de la Propiedad en aue -
aquel hubiere sido inscrito. 

ARTICULO 359.- Quedan prohibidos: 

1.- Los Fideicomisos secretos; 

11.-Aauellos en los cuales el beneficio se conceda a diver

sas personas sucesivamente aue deban substituirse por muer-
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te de la anterior, salvo el caso de que la substitución se 
realice en favor de personas que estén vivas o concebidas
ya, a la muerte del Fldelcornitent~ y 

111.- Aquéllos cuya duración sea mayor de treinta años, -
cuando se designe corno beneficiarlo a una persona Jurldlca 
que no sea de orden público o Institución de beneficencia. 
Sin embargo, pueden constituirse con duración mayor de -
treinta años, cuando el fin del Fideicomiso sea el manten\ 
miento de museos de carécter clentlflco, que no tengan fi
nes de lucro. 
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

QUE SE ENTIENDE POR ENAJENACION DE BIENES 

ARTICULO 14.- Se entiende por enaJenaciOn de bienes: 

J.- Toda transmisión de propiedad, aún en Ja que el ena
Jenante se reserva el dominio del bien enaJenado. 

11.- Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a favor 
del acreedor. 

111.-La aportación a una sociedad o asociación. 

IV.- La que se realiza mediante el arrendamiento finan
ciero. 

v.- La que se realiza a través del fideicomiso, en los 
siguientes casos: 

al En el acto en el que el fidelcomltente designa o 
se obliga a designar fideicomisario diverso de -
él y siempre que no tenga derecho a requerir del 
fiduciario los bienes: 
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bl En el acto en que el fldetcomttente pierda el de 
recho a readautrtr los bienes del ftductarto. st 
se hubiera reservado tal derecho. 

Vl. - La ces Ión de los derechos que se tengan sobre los -
bienes afectos al fide1comtso, en cualquiera de los 
siguientes momentos: 

al En el acto en el que et ftdetcomtsario designado 
ceda sus derechos o dé Instrucciones al f1ductarto 
para que transmita la propiedad de tos bienes a -
un tercero. En estos casos se considerara que el 
ftdetcomtsarto adaulere los bienes en el acto de
su destgnactón y que los enajena en el momento de 
ceder sus derechos o de dar dichas instrucciones. 

bl En el acto en el aue el fidelcomttente ceda sus-
derechos si entre éstos se incluye el de aue los
btenes se transmitan a su favor. 

VII.- La transmisión de dominio de un bien tangible o del 
derecho para adquirirlo aue se efectúe a través de 
enajenación de tltulo.s de crédito o de la cesión -
de derechos que Jos representen. Lo dispuesto en-
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esta fr~cclón no es aplicable a las acciones o Partes so
ciales. 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago 
diferido o en Parcialidades, cuando se efectúen con clien
tes oue sean Público en general, se difiera más del 35% -
del precio para después del sexto mes y el Plazo pactado -
exceda de doce meses. No se consideran enajenaciones al -
Público en general, cuando en la documentación comprobato
ria se traslade en forma expresa y por separado el Impues
to al valor agregado. 

ese deroga el tercer párrafo). o.o. del 31 de diciembre de 
1985. 

Se considera oue la enajenación se efectúa en territorio -
nacional, entre otros casos, si el bien se encuentra en di 
cho territorio al efectuarse el envio al adquirente y cuan 
do no habiendo envio, en el pals se realiza la entrega ma
terial del bien por el enaJenante. 

Cuando de conformidad con este articulo se entienda oue hay 
enajenación, el adquirente se considerará propietario de -
los bienes para efectos fiscales. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES A TRAVES DE FIDEICOMISO 

ARTICULO 99.- Cuando a través de un fideicomiso se reali
cen actividades empresariales, la fiduciaria determinaré

en Jos términos del Titulo 11 de esta Ley, la utilidad -

fiscal ajustada o la Pérdida f lscal ajustada de dichas ac 
tlvldades y cumpliré por cuenta del conjunto de los fidel 
comisarios, las obligaciones señaladas en esta Ley, lnclu 
so Ja de efectuar pagos provisionales. Los fldelcomisa-
rlos acumularén a sus Ingresos en el eJerclclo, o en su -
caso, deducirén Ja pérdida fiscal aJustada y pagarén lnot 
vldualmente el Impuesto del eJerc1c10 y acredltarén pro-
porclonalmente el monto de los pagos provisionales efec-
tuados por el fiduciario. 

Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona flstca,
consideraré esas utilidades como Ingresos por actividades 
empresariales. En los casos en que no se hayan designado 
fideicomisarios, o cuando éstos no puedan Individualizarse 

se entenderé que la actividad empresarial la reallia el fl 

del comitente. 

Para determinar la participación en la utilidad fiscal aJus 
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tada o en la Pérdida fiscal ajustada, se atenderé a la -
fecha de terminación del ejercicio fiscal, para que el -
efecto manifieste la fiduciaria. 

Pérrafo derogado por las reformas a Ja Ley publicadas en
e! O.O. del 31 de diciembre de 1987, y en vigor del 10. -
de enero de 1988. 

Los pagos provisionales a que se refiere este articulo se 
calcularén de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 
de esta Ley aplicado a las actividades del fideicomiso. 
Traténdose del primer ejercicio de operaciones del fidei
comiso, se consideraré como coeficiente de utilidad para
efecto de los pagos provisionales, el que corresponda en
los términos del articulo 62 de esta Ley a Ja actividad -
preponderante que se realice mediante el fideicomiso. Pa 
ra tales efectos, la fiduciaria presentaré una declarac!On 
por sus propias actlvloades y otra por cada uno de los fi
deicomisos. 

Los fideicomisarios o, en su caso, el fldelcom!tente, res
POnderén por el lncumPllm!ento de las obligaciones que Por 
su cuenta deba cumplir la flduclarla. 
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OPERACIONES DE FIDEICOMISO 

ARTICULO 93.- En las operaciones de fldelcomlso por las
que se otorgue el uso o goce temporal de Inmuebles, se -
considera que los rendimientos son Ingresos del fldelco
ml tente aún cuando el fldelcomlsarJn sea una persona dls 
t l nta, a excepc 1 ón de 1 os f l de 1com1 sos J rrevocab 1 es en -
los cuales el fldelcomltente no tenga derecho a readqul
rlr del fiduciario el Inmueble, en cuyo caso se conside
ra que los rendimientos son Ingresos del fldelcomlsario
desde el momento en que el fldelcomltente pierda el dere 
cho a readqulrlr el Inmueble. 

La Institución fiduciaria efectuaré pagos provlslonales
por cuenta de aquél a quien corresponda el rendimiento -
en los términos del Pérrafo anterior, durante los meses
de mayo, septiembre y enero del siguiente año, medtante
declaraclón que pr~sentaré ante las oficinas autorizadas. 
El pago provlslonal seré el 10% de los Ingreses del cua
trimestre anterior, sin deducción alguna. 

La Institución fiduciaria proporcionaré a més tardar el-
31 de enero de cada año a quienes correspondan los rendl 
mlentos, constancia de los rendimientos disponibles, de
los pagos provisionales efectuados y de las deducclones
correspondientes al año de calendario anterlo~ asimismo 



- 68 -

presentciré ante las oficinas-autorizadas en el mes de fe
brero de cada año, declaración proporcionando Información 
sobre el nombre, clave de registro federal de contribuyen 
tes, rendimientos disponibles, pagos provisionales efec-
tuados Y deducciones, relacionados con cada una de las per 
sanas a las que correspondan los rendimientos, durante el 
mismo periodo. 

OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS 

ARTICULO 94.- Los contribuyentes que obtengan Ingresos de 
los señalados en este capitulo, además de efectuar Jos pa 
gas de este Impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

1.- Solicitar su Inscripción en el Registro Federal de -
Contribuyentes. 

11.- Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fis
cal de la Federación, su reglamento y el reglamento-
de esta Ley cuando obtengan Ingresos superiores a tres 
cientos mil pesos por los conceptos a que se refiere -
este capitulo, en el año de calendario anterior. No -
quedan comprendidos en Jo dispuesto en esta fracclón,
qulenes opten por la deducción del 50% a que se ref le
re el articulo 9J de esta Ley, 
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111.- Expedir comprobantes por las contraprestaciones re
cibidas. 

IV.- Presentar declaraciones provisionales y anual, en -
los términos de esta Ley. 

Cuando los Ingresos a que se refiere este capituló, sean
perclb!dos a través de operaciones de fideicomiso, será -
la Institución fiduciaria a quien lleve los libros, expida 
los recibos y efectúe los pagos provisionales. Las Perso
nas a las que correspondan los rendimientos deberán solicl 
tara la Institución fiduciaria la constancia a que se re
fiere el último párrafo del articulo anterior, la que debe 
rán acompañar a su declaración anual. 

Se entenderá como Ingreso el monto de la contraprestación 
obtenida, !ncluslve en crédito con motivo de la enaJena-
clón: cuando por la naturaleza de Ja transmisión no haya
contraprestación, se atenderá el valor de avalúo practica 
do por persona autorizada por la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público. En el caso de expropiación el Ingreso -

será la indemnización. 

Tratándose de las personas que efectúen las deducciones a 
que se refiere el articulo 101, conslderán como Ingreso -
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por la enaJenaclón de Inmuebles la cantidad que resulte
mayor entre el monto de la contraprestación obtenlda,ln

cluslve crédito, o el valor de avalúo practicado a la fe 
cha de enaJenactón, por persona autorizada por la Secre
tarla de Hacienda y Crédito Público. 

No se consideraran Ingresos por enaJenaclón, los que derl 
ven de la transmisión de propiedad de bienes por causa de 
muerte, donación o fusión de sociedades ni los que deriven 
de la enaJenación de bonos, valores y otros titulas de eré 
dlto, siempre que el Ingreso por enajenación se consldere

!nterés en los términos de la fracción 111 del articulo --
125 de esta Ley, 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Primera.- El presente estudio contempla, las disposiciones lega
les para la constitución de empresas (hoteles, maquila 
doras, etc.J en zonas restringidas; ya Que es de vital 
1moortanc1a para nuestra economla nacional, conocer di 
chas disposiciones. 

segunda. - El desarrollo económico de nuestro pals, requiere de
capl tal extranjero, dentro de un Plano de equidad y -
justicia social, concediéndole ciertos derechos y -
obJ lgaclones a Jos extranjeros. 

Tercera.- Dia con dla Ja partlcloación de la economla nacional 
a nivel mundial, se va haciendo mas Importante, esto 
es por Jo atractivo que les resulta a Jos 1nvers10-
n1stas extranjeros Ja constitución de sus empresas -
en nuestro territorio. 

cuarta - En un pals en el cual no exlstla Ja Participación de 
su economla a nivel mundial, es un pafs sumamente re 
zagado, el hecho de Partlcl~ar en Ja economla a n1~
vel mundial, conlleva a Ja modernización tecnológica 
y fortalecimiento de Ja economla. 



- 72 -

Qulnt• • En el curso de nuestra historia a nivel nacional, se 
ha observado la constltuc1on de bastantes empresas -
con la partlclpaclOn de extranjeros, unas con muy -
buenas experiencias, otras totalmente:noclvas para -
nuestra economla Y soberanta nacional. 

sexta El cúmulo de experiencias ha sido bueno en resumen, 
ya Que ha permitido la creaclOn de diversas leyes -

Que regulan las Inversiones de extranjeros en nues
tras costas y fronteras <Ley para promover la lnver 
slOn ~exlcana Y regular la lnverslOn extranjera, -
COdlgo Fiscal de la FederaclOn, Ley del Impuesto So 
bre la Renta, etc.l las mencionadas leyes logran -
el eQulllbrlo entre empresarios extranjeros y la -
economla nacional. 

septlma.- Por último cabe mencionarse, el clima de tranQulll
dad social Que se vive en el pats, este es un ali-
ciente fundamental para los Inversionistas extranJe 
ros, Que Quieren ver mas aseguradas sus 1nver-s1ones. 
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